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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

PARTE ,FICIAL
Presidencia del Consejo da Ministros

S. DA, el 12.T Don Alfonso XIII (que

Dios gu ...rde), S. M. la Reina Doña Vic-

toda Eug:nia y SS. AA. RR. el Princi-

pe de Asturias é Infantes, continúan Sin

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfruten tal demás

persones de la Augusta Real Familia.
(eGecetea 5 Abril 1918)

GOBIERNO CIVIL
DB Lis

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1 230
ireereeemere y. 171.2e,c1.1ciaffl

Al objeto de que se cumple esitricta-

mente lo prevenido en ion artículos 12 y

63 del vigente Reglamento de Peses y
Medidas respecto la merca primitiva del
Estado que deben :leva todas las pesto,
medidas y aparatos de pesar, ya sean

nuevos, ya recompuestos, y de que no

Puedan loa interesados aiegar igeorsncia,

he diapuesto recordar fi los conntructores

y vendaderes :le aquellos, por asedio de
la presente circular, lo que dichos te-

ticulos ordenan, te lo cual deberán ate.

neme rigorosemente, pues de le con

lurio me hal:o decidido ä ex i girles la rea-
s

etlesabilidad y penalidad correspondiera-
lea en que incurren los infractores del Re.

glamento.

Ar t iculo 12 Las divisiones de las re-
m anas y de las Macutos estarin marca-

das en &subas caras y e xpreituráa precisa-

mente kildgraraos y partes decimales de

estos, con exceusida de graduación de

todo otro sistema. Toda beacula 6 roma-

na, al ser presentada la cumv,.naciree

primitiva, debe llevar grabado, además

de ja marca del constructor y su residen-

da, un núanero de orden apee también se

grabare en las pesas y pilones que fi ellas

correspondan, cuidando de conservarlo

bien visible para que ios Fielea Cocaras.

tes puedan comprobarlo antes de colocar

en ellas la marca,

Articulo 53 Los cánstinctores y ven-

! dedores de pesas, medidos y aparatos de

pesar no podrán expenderlos al púbico,

sean nuevos 6 recompueetos, ni entregar

! estos últimos ä sus dueños sino después

de haberles sometido á la comprobación

primitiva.
Córdoba ß ele Abril da 1918.—Ei Go-

bernador, _Agustín de Llano.

Circular núm. 1.210

Con esta fecha autorizo á don Holmio

de Cisneros y Nueves, vecino de Puente

Genil, Administrador del Excmo. ex . . Du-

que de Tarife y de D •nia, para que pueda

emplear la extrignine en las fincas de Ce.

tiiio Anzur y cortijoe del Lentiscoso, La

Quede, El Chato y Le larda, propiedad

del referido Sr. Duque, con objeto de

destruir los animales daftmos que mero-

dean por dichas fincas; previa la adopción

de teclas aquellas medidas de precaución

que las leyes determinan.

fin mal. , . . 	 . 4	 1

Trituuntra, • II .2'z

be:in meee?...,., 	 . 22 5?",•
iIrs rdo> . . . . 45

Le croe se hace público en Leste parle-

dice oficial para general cosaucicniento.

Córdoba 6 de Abril d e 1918.—Ei Gl-

bernado r, Agustín de Llano.

residencia del Con e o de Mightro

EXPOSICION

SEÑOR: Una de las mea penosas re-
percusiones de la guerra mundi e en Es-
paña ea le eacasez de callen, y kexige mea,

didaa de gobierno encaminadas e dismi
nrair ei déficit que ha perturbado grave-
mente la vida económica de nuestro país

Ademes de intensificar la producción

6 iinporteción y procurar la mejor distri-
bución, del combustible, es necea,rio limi-
tar el consumar á lo estrictamente iedis-

pensatee. El adelanto del !errado oficial
es una de las medidas conducentes al aho-
rro del carben; medida que facilrnente se
adapta ä la vida normal sin cacear trastor-
no; que en ¡as citaciones de primavera y
verano acomoda las costumbres á p a ho •

rano mejor avenido con el .1i 4 natural, y
de este modo induce á abreviar ei aiura.
astado.

t'uf lo han entendido casi todas las na
ciones y han modificado au horario en
seneirio análogo 4 os e pe-erecto de decre-

to. Por tales precedentes conviene más
instaurarlo en España, ere:ionizando so
horario con el de Francia y dando mayor
facilidad pa a nuestras comunicacieees
con la vecina Repfibeca.

Por ello, tiene el honor de proponer
S. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid 3 de Abril de 1918.

SEÑOR-
A. L. R. P. de V. M.,

Antonio Merare y Montaner.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Minis-
tros, ä propuesta de la Comisaria general
de A bastechnien tos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articule 	 Et día 15 del corriente

mes de Abril y 4 taz vtiutitréa horas, sed
adelantada la hora legal en sesenta mí-
malos.

Art. 2.° E! día 6 cie Octubre próximo
se restablecere la hora normal .

Art. 3.° r los Ministerios interesa-
dos, en lo que atafie l e s servicios de ans
respectivos Departarnentoe, se darán las
órdenes oportunes para la ejecución del
presente decreto.

Dado en Palacio 4 tres de Ah, il de mil
novecientos dieciocho.

A LFONSO.
El Presidente del etanseje de Ministros

Antonio Maure y Montaner.
( « Gracete 4 Mari 1918).

Arriendo de Arbito mnuicipates
DE CÓRDOBA

Núm. 1 231
131 el 1 o t

Don Antonio Me:erra Carneare . , Agente
del Arriendo de Arbitrios municipales
de esta capital.
Hago Beber: que en el expediente que

instruye per débitos de patentes de bebi-
das correspondientes Y . l 1 V, 3 y 4.°
trimestres del sitie 1917 y peimer trimes-,
tre del ello actual, se ha dictado con le-
cha de hoy, la siguierrte

« Providencia:—Uitina adata las diligen-
cias de embargo, tasación y depósito de

WeleeWeteeeeeeetetede_2~eaderfflemeree.

Artioule Leeda-yee analikeeen en la J'enlatarais bel
laa.1eleaxee y Caneriu, bes eetateadina de su prommi-
geción si ee ellae no re dleisueleee otra erceee, ne entien-
de hecha la preedigavión el día que te :Peine la ¡Mi-3f

alón de ia :ey on a trearea4, ofeciel.
Art. 2.° Le !ere-Ir:vade dc 31nr laye: MI evacua de so

curopli
Art 8.° Lee .yes no tendaeu ofeeto eetroactivie

no d npuderen lo conteleio.—(Códieu civil vigente).
Eael citereto te.Instrueszión de 24 de . I.tnero th i§og

Agtice?.o. 23, Lea Ceipoaateienee provinciaiee y
eicipalee e"oorsur riu,eu primer termine), si Notario 6 No.
fxsinr gret entericee /te sube:zis:e; 	 derechee por ollo?
deeeneedree y !c 	 erit ;r::‘,,sh-.r.T.,..los por loa
len; sal t-00 lo.dezechoc de ineereión de loa anuncios

• en ks p	 dìco' u ia1e, eaídeando de reintegrarze de
rereetaee-e, 	 lo bebiere, dl 4-o.poste total de lee eefer5-
eIris leacitez, de iz,‘oye trlef20 cc, 	 arreglo i lo clispuestc

az In r-• -4.); 8.G df+ „Id

duleacassmarasKffliffleamarammine	

vs r,:entussem7Peactais

EiNe(4942 es Pit2(330.

enebli?!:. iet .übe 	 5ze..ope.5 lee initiatas.

. NOTA
seiürres Alcalde. y Seereir/as zecibzn - esto Boeeene die
pr ndrEn que se iiez... an dadeaplar- en ei eltio de coatum-
ne, donde eeineareeeecredi s el ranibudcintmero r,;;

.eS leyereis erdenee y anunciase ve so eunnt.tZit;i3
CO• 	 cre kolitjams ofietaka se anta de remita ai

vemperctilo, por cuyo cendeeio as mueran E lee
merIctionadoe eeeiedicoe

(O, denes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Loa seitores Secretarios cuidaran, bajo su rws estre-

cha responsabilidad, de conservar los eäuserca de este
B orn, coleccionados pera su encuadernación, que de-
bera verífic rae al Erial de cada año.

ADV4RTENCIA.---"Yonfortne con lea condi.
ció(' 4. 1"clel pliego qua ha servido de b-se para
in subasto, mi se insertará ningún edicto ó
annticto que sea á instnnoia de parte sin que
ab nen toe interes3dos el iaa porte e an pn-
blicacición 6 garanticen el paga, ä ras 3n de 25
céntimos cie peseta p .-hr línea o parte de ellm,
y la venta de números sueltos ä 40 °Cotizaos

ea_ete.
	ereeemedeeesnareamateledaes~ideastie
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Sevilla 4 de Abril de 1918.—A1frede 	 Se dió conocimiento del gaste hecho .` de la misma.

de cinco pesetas en el traslada de un te- I
' lentita del sea« Gobernador civil al

Doe José Franchy Roca, Secretario de

•obierno de la Audiencia 
Territorial ' pueblo de Les Blanquea.

t 	 Aprobado:
de Sevilla -
Certifico: que en virtud del edicto pu-

blicado ea el Eourrie °mete do la pro-

vincia de Córdoba, el día quince de Mar-

au *hiato, para la provisión de vacactea

en los Juzgados manicipalee, se ha pro-

acatado /a solicitud siguiente, en esta Se-

Souto.
Que pase kinforeae de la Coreihain res-

pectiva.
Lectura de una instancia por el vecino

pobre luan Rivas de la Torre, solicitando
socorro de lactancia para su hijo.

Que se le amplie el que se le lene

I
prestando por dos meses más.

Lectura de les gastos hechos por Gre-

2 godo Santos por la reparación de las ca-
:

sea de San Juan convertidas en lazareto,

que aaciende ä tiedenta y nueve pesetas

; setenta y cince céntimos.
Aprobada.
Lectura de una factura de la Casa Re-

cretina de Gobierno. 	 naington, importante treinta peseta" cin-

Don Santiago Marin Ayala, que ha se. cuenta céntimos, por seis cintas para las

nilitado la Suplercia de la Fiscalía amai , 	máquinas de escribir.

dpal de Montemayor. 	 Aptobacia.

Lectura del informe manido por la Co-
misión de Peatejoa proporiendo que an-
tes de nombrar Director para la Banda de

I macice municipal debe repararle el Inri-

! tromental de la misma.
Aprobado.

I Se concedió un veto de confianza ä la
presidencia para que nombre persona

2 BULETIN ineiietiCL BE LA PUPVINCIA DE »RIMA
-enamialleCOltereM SaCeG.,,06 M.3.7.9.r.etillenseier.,,PerfeCteXa-JnenfeNem,-,..

a.

t. Lectura del informe emitido por la (a.
misión de hatrunción pe bita- re i allvo d
la instancia presentada por la Prefeacn
doga Antonia Fernendes, en la que sol'.
cita ia subvención de quinientaa peset

dos bienes muebles trabades á len Ricar-
do Barbudo &airar, t' in que este huya sea

destecho su descubierto, procédaee la
venta da aquelera en pibiica ambula., se-

nalando para la mima, que se celebrar

bajo mi presidencia el día diez dei actual,
ä las ene h(aras, en el local de esta Agen -
cia, calle /tratado Laportilla, :limero seis,
siendo posturas adratiaiblea en la arabista

las que cubran les dos terceras partea del

tipo de tasaci6n; y si transcurrida nua Viera

•no se prelentase postor ofreciende aquel

UF°, te admitida en el plane de. otra me-

dia hora las proposiciones que cobran el
débito, recargos, gastos y costas.'

ates°s que $e subastan

Un armario de madera de unos dos me-

ttos de ancho por tres de alto, con seis.

puertita de crista lea y seis calcarles, en

doscientas cincuenta pesetas 	 250

Centro veladores de mármol con pie

-de hierro, ea cien pesetas 	 100

Un ielndor de mármol con pié de hie-

era, en treinta pesetas
Usa Espejo de luna viselada y marco de

cristal y madera, en cuarenta y cinco pe-

tetas 	 45

Total pesetas 425.

Le que hago público pur medio del

presente para conocimiento de loa que
deseen tomar parte en la subasta anuocia-

da y para su inaerciósa en e: Burra« °rí-

cese de la provi- cia.

Córdoba 6 de Abril de 1918.— e.ntossio

Plelero,—V.° B.°: El Alcalde, José Sana. Nfillt• 1.075

I Extracte de los acuerdos estophdos por

1
i

Don Alfredo Santo y Caer°, Presidente

de la Audiencia Territorial de Sevilla. Di

t
íHago saber: que en v irtud de les anun-

cios publicades pera la provisión de va-

cantes en los Juzgados municipales, se
han presentado las so icitudes que cena- 1

tan en la certificación adjunta, y en cum-

plimiento del artículo 'séptimo y regla ter- 3

cera del quinto de la ley de Justic i a me-

nicipal vigente, se hace pelalico, ä fin de

que en los quince citas subsiguientes al

anuncio puedan presentarse en la Secre-

taria de Gobierno observacionee 6 recia-

maciones con docunsentos cempreban-

tea. 	 I 	 Aprobadas. 	
I 	 yetepIe4

itigitgia Territorial di 	 ila

Nina. 1 215

'prevenido en el R. 11 de 20 de Febrero 	 n 	 Racullaade reP araci6 'e necesarias e

de 1906, datade el día de hoy al 15 de Ma-
,yo próximo venidera se admitir á n en, es, I 	 Que pase E estudio de la , Comisión 	 6

- 	 te &Decretaría muicipel relaciones juradas- informe 81 AYantarni °1119 *

:fi 	 lea contrileoyentes por ris 	 Se dli cuenta de haberse celebrado sin

r tación del servicio de limpie:al pública.

con ias cuales se lisa da formar los ripie _ 	 Qae pase estudio de la Comisión res-

! tribreción por dichos conceptos en eliffo
de 1919. 	 Se levanté la sesión.

!. 	 esrecioesea rierin presentadeanna Seaión ordinaria del día 4 de Febrero en

oer cada enea, exhibiendo el decurne ato 	 segunda citación el 8.

1 per el cual ee acredite haber satiefecho 	 Presidencia dan Jorge Gallardo Pera-
/ al Eatade lea derechos reales ) siendo-rein-

tegradas las reeicionen con una póliza de 	 Se aprobó y firmó el acta anterier.
peseta. Lectura de «Ge•etaa, y (Boletines 01).

Aclamen 3 de Abril de 1918 —Diego ciaies».

Garete. 	 Enterados.
PUEBLONUEY0 DEL TERRIBLE ki Se adoptarme les sigelentinenuerdee

Lectura de les-gestos menores de Hm--

I diez* en las Oficiase durante- et mes- am-
i tener, ascendeote (4 8925 pesetas.

Aprobada.e
/ 	 Id cuenta. picón invertido ea la eale-

facción de la* Oficinas en el mes pendo,

I
importante, 78,75 pesetas..

del- civil de la provincia, ä fin de que 	 Aprobado,
se digne ordenar 	 insarciée en el BO. 1 	 Lectura de les gestee. de limpien he-
LLTLI @MISAL de la reireea. chos durante el pasada mes en las entre-

las nacionales, ascendente ä 20 pesetas.
Aprobado.

) 	Lectura de los gastes de limpieza y
agua en ei Dep6aitu municipal durante el

&tejerle mes, aaceadente á 19'70 peseta',

Don Diego Garete Asalten, Alcalde asecha
dental del Ayuntamiento constitucio-

Lectura de una comunieación del ser

cal de esta vela. t Inspector de- primera ensteftanza de /a
r

Ebgo saber: cine en ooropiinsientaeá 	 provincia interesando se hagan las obras

dices que han de servir de base e la con pectiva 6 informe lo que crea misa conve-,

tuna so licitand

! invertidos en las obrar' de limpieza y re-
l 	 1 	 Aprobado.

pareciera de varias celes en el mes actual i- 	 i 	 Lectora de tan escrito dirigido ä la Al-
que importan 65, 103, 75 y 40 pesetas

) - 	
caidie por erarios vecinca de la cale Fer-

fl 	
,tica y nena-

na . que h van tenido alteración en tea efecto ia segunda subasta pera la mitra-,

respectivas requezza de este témale°,

U/almo adiar Presidente, en Sevilla ä ces- timas.
A prz-bada:

ochb. ___Jes é Tranchy y Rocá.___v.aB.«:.,E1 3 	 Lectura da la cuento presente& per el

Presidente, Souto, Contador del Ayuntan:tiendo de los gastos

- 	 ---> z ocasionadas e or un viaje d Cirdnba para

tro de Abril de mil novecientoe diez y

Y en cumplimientn k lo manclado y

para so 'neerción e a. el lis:erran Ommer..
de la previnca de Córdoba,- expido esta

certificac ión con el visto bueno del lira-

(Ceniusidn)

Otro de once pesetas 6 Juan Ruiz Cale-

ro, diez pesetas Leandro Corral diez ä

Maria loada Montero y dos 6 Iosi Len.

Lectura de las relaciones de jornales

respectivamente.

A YUNTAMIENTOS

el Ayuntamiento en los meses de Ene-
ro y Febrero del itio actual, que ex
cumplimiento de lo ordenado por el
articule 109 de la vigente Ley mal -
psi, forma e l Secretario que anacribe
para remitirle al Dueto. seiior Goberna•

ADAMUZ.—Nben, 1 219

e

asuntos de eatas Oacines ) ascendente
cincuenta pesetas.

3 Aprobad>,

Lectura de le cuente presentada por ! cererretente que conduzca , el inatrnmc

Luir Sidgado por arreglo de los timbres tat de la música ä los Talleres reme

elicaeicoa de la Cena Ayuntamiento, as- 5 vos, y los gastan que esto otigine le st

'tendente e diez peseta"' veinticinco cen- abonidenie los fondos municipales.

o la reparación re

la

consignadas pare pago de este- servir

1

 en la Escuela de la Berziada de. 	 Est
ción.

Aprohedè
Igualalen'e se aprobé llevar efec

las reparaciones de tejado, puertac 7 cri
tales en lastescuelaa nacionales.

Lectura de una instancia de va-los,
daos solicitado que no se cobre -el a
l'itrio munieipal sobre la ocupación-, co
escombros en la via pública.

Desesti 1324da.

Se acordó aumentar en quince peaetat
mensuales ele:sueldo este venían disfrutan-
do 1 a Au lidares de las Ecue as Necia.
aleles y con vainticieco céntimos dímelo')
el de las Celadora:cede Consumo.

Se cencedió una.penigión de treinili pe-
setas menauales durante tres, e Juan, Sil-
vestre Riace, por loa servicioa prestado'
en el Lazareto de la" Casas de Sle

Se acordó comprar árboles para ei pa

seo del Llano.
Lectura, de las caent.a presentadaaps

Ins panaderos importante 157 peseeas pe r
la diferencia de precio del kilegramo de
pan vendido pera el consumo de-la pm
blacien, cuya diferencia de precio se obll
gie el Aynatamieeto íastisfscer en eve
tación de que sea alterada con motivo da

la escasez de assimiseenciars.
Aprobado can cargo al Capítulo de

imprevistos.
Se acordó adquirir un juev de pelas

y medidas y :toa cadenilla pala compre

bar la cocción de pan.
Lectura de una cuenta peeeentada per

el farmacéutico don Decantase L'ancho

asee ascienda ä 180 pesetas, per vacua

variolesa para ei Aynnaandeato.

Aprobado.
Lectura detaana ituteecie Buenita per

el alguacil del Juzgada) municipal, intere.

asado aumento de seeldo.
Desestimada.
Se coneedié en socorro de 4 pesetas al

enfermo pobre Elda Sevillano, para la

traslado 6 Cóxdoba.
Se acordé por último se libre por dosa•

bes partes ä Secretad* y Centellaría III

consignación que para gatitos de meterlal

figura en el presupuesto corriente.

Se levanté la sesión.
Sesión ordinaria del día 11

Presidencia, don Jorge Gallardo Pera-

les.
Se aprobó y firmó el acta anterior

Lectura de las (Gacetas» y (Beletises

Oficiales>,
le acl epteron los siguientes acuerdo

1
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a
•• •

/. electorales de Compromisarios para la de
• Senadores.

la _formsciaa y publicación de las Hatea

e
t. 	 Lectora de la factura presentada per al

i fartseacautico don Demettio Lancha, que

i asciende á 491'86 pesetas por las medi-
cinas facilitadas a la beneßcencia muni-

i 	 .
i cieno en el mes de Enero anterior.
! 	Q pase a informe de la comisidn res-

ipectiva,
; 	 Lectura d . ana instancia suscrita por5
-', Antonio García Casillas solicitando que
i
: se le apruebe /a cesión del arriendo del
,
t arbitrio municipal sobre puestos de venta

y espectáculos en la vía pablica en favor
ide den Manuel Fernindez Porras.

Aprobada.
Designar á los módicos titulares don

' Francisco Navarro Siez, don Juan Beata:-

ft ta Didiez y don José Marín, para que

t. practiquen la vaceeacidn y reconoci-

miento de los mozos del actual reempla-

zo y revisiones anteriores.

1
. 	 Se nombraron talladores a los ex ser.
, gentos licenciados del Ejercito den Eus-

1 teclado Borreguero García y don José
Z
' Montero Rubio.

i Se /evciata la lesión.
-

El presente extracte de las sealonee
que antecede ha sido aprobado por el

Ayuntamiento ea aeatón celebrada el dia

Aprobado.
Visto el parentesco que existe entre

varios vocales asociado, de los sorteados
recientemente con algunos señores Con-
cejal«, que se proceda detenidamente
examinar el expediente por si existiera
alguno otro incompatible, en cuyo caso
que se de conocimiento al Ayuntamiento
para proceder š nueve sorteo con el gin
de cubrir las vacant a que resulten,

6 ABRIL DE 1913
kor~FAcesmeent,..er”-;ceepe.,v-zer•ar.-ermektfflie.lc,wreexaneeer. arrezszwenn.zz,eees~mommeaciesscourd-emazowaskafflocemetmai

e
Fijar en 1'75 peeetas el jornal regula. !

-der de na bracero ea este tarnaino muna.

-cipal.

mes de Enero anterior, ascendente á pe- 11 de Marzo de 1918.—Si Secretario,
A. Aparicio.—V.' 13.°: El Alcalde, Jorge
Gallardo.

obte- !
g

Lectura de una carta de la profesora de I

las Escue l as Naciese/ea solicitando se le '.

1
abone la centided que se consigna en pre•
sopa:esto para par de alquiler de la caza S

que habi t a, 	 1,

Qere pase á Informe de la Comisión res.
;pectiva. 	 i

Adquirir ea libro de 200 foliara para 1,

las inscripciones matrimonio del Regia . I

1tro civil.
;

Lectura de un oficie del señor Juez i
municipal solicitando se facilite na arma- l

g
rio pare archivar los decumentos del Je> 4

garlo.
Aprobado.

Se coccedierort varios socorrem.

Lectora de los gastos ocasionados en
Madrid per la Comidan que fné solici-
tar el peregn de don Rarean Rubio y vi.

altar el Comisario Geneaal de Abasteci-
mientos, acedenter f 576 pesetas,

Aprobada,
Qie la Comisión de Obras gire una vi-

sita de inspección las calles Humildad,
Urgente, 6 informase al Ayuntamiento de
las obras de alcantarillado que censideren
necesaria.

Lrctnra de la factura presentada por
el lasraeacdatico don Luis Gomez, relati-

* las medicinas facilitad« la Benefi-
cenada municipal en les meses de Sep.
Reabre, Octubre, Noviembre y Diciem-
bre del atice anterior,

Que petre d iteaforare de la respectiva
Comisión.

Lectura de las relaciones de jornales
invertidos en /a limpieza y reparación de
varias calles einranie los di« del uno al

iiete de este eles, importantes 7150 pe.
dotar

Aprobado.
Y por último, se nosebrd ena Ce:mi-

rada compuesta de los setter« Concejales
don !t'aquel Loqez, don rima Anula, den
Ambrosio Castaño y don Érencisco Pino
con el fin de que estudien y propongan
al Ayuntarai :ata las reformas de interés
general que se deban llevar ä efecto en
esta población, aal como el presupuesto
de lea genios que esea pueda originar.

Se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 18

Presidencia, den Jorge Gallardo Pera-
les.

Se eprob6 y firma el acta de la sesión
anterior

Lectura de a Gaceta'', y aBoletiaes OO.
cialese,

Enterad«.
Se tomaron loa siguientes acuerdos:
Que se da cumplimiento d un telegra-

ma del señor Gobernador civil de la pro-

vincia relativo á la circular de la Comisa-
rla de Abastecimientos.

Se concedieron varios socorros.
Lectura de la cuenta de gastos origi-

tutatsa en la Casa de Socorro durante el

netas 2410.
Aprobado.

Se dió cuenta de la recaudación

Presidencia, don Jorge Gallardo Pe-
ralee.

Se procedió al sorteo de vocales aso-
ciados que con el Ayuntamiento han de
constituir la Junta municipal en el pre•
tiente año.

Se levanta la sesión.

Sesión ordinaria del día 25, en segneda
citación el 27.
Presidencia, don Jorge Gallardo Pe-

reles.

Se aprobó y firmó el acta anterior y
se ratificó la extraordinaria.

Lectura de les (Gacetas) y etBoletines

Oficiales».

Enteraradoi.

S-sión del dia 8
Por la misma causa tampoco tuvo

t efecto la correseoadiente a esta Ichs.

1

	 Sesión del die 15
Presidencia del Sr, Alcalde D. Fraa-

t 
cisco Fidel Escobar.

Se aprueba el acta de la sesión ante-
rior.

Previa lectura del dictamen emitido
por la comisión de Hacienda sobre las
cuentas municipales correspondientes al
ejercicio de 1916 y apoyado per el señor
presidente ein que hubiese quien lu im•
pugnara, se procedió á su votación, re-
sultand aprobado per unanimidad, y en
su vista el citado señor presidente expre-
só que aprobado el aludido dictamen
quedaron también aprobadas las repeti-
das cuentas que representan 63 640 pe-
Betas 76 céntimos de cargo, 47.303 per>
taa 56 céntimos de data y 6.337 pesetas
20 céntimos de existencia para el ejerci-
cio de 1917 y por tanto debían parnaso
las cuentas 1 la Junta municipal á , los
efectos de Ley, exponiéndose antes al

5pablice por quince días.
Se aprobaron, previa su lactaras /os

pagos realizados é intervenidos en el mes
anterior y la diatribncian de fondos para
el de la fecha.

Igualmente ftra eprobado ei extracto
de los acuerdos tornados por el Ayunta- j

emiento y por la Junte municipal . durante
• los meses de Abril ; Mayo y Junio últi-

mos, y que se remitiera al Excmo. Señor
Gobernador civil de la provincia. para
su inaercidn ea el Boeinet °rime

Quedó enterada la Corporación de la
cuenta de la Administración municipal t

de Consumos, correspondiente al mes de
Junio anterior, ascendente á 3 613 peae-

taa 37 céntimo de carga é igual data
por sueldos de empleados é ing-eboa he-

cho en Caja.
Se apeaba la cuenta de 61 pesetas 80

va:Intimo' presentada por el farmacéuti-
co don Nemeaie Gatitarrez, por medica.
nao para enfermos pobres y tranaeuntet

no incluidos en la lista de beneficencia,
facilitadas en el segundo trimeatre del

año de la feaha.
Ultienamente se acordó aprobar In

cuenta de 101 pesetas, cincuenta cénti-
mos, per premios dados matadores de
animales dañinos en el primer semestre
de este año.

Sera(' del dia 22
No tuvo efecto por no retire se auficiente
ndmero de sefiorea Concejales.

Sasian del día 29
Por la misma causa, tampoco pudo ce-

lebrarse la ordinaria correspondiente 51
esta fecha.

Villaviciosa 9 de Febrero de 1918.—
José Ruiz, Secretario.

El precedente extratto fué retobado
per la Corporación municipal en sesión
de veinte y seis de Febrero último.

Villaviciosa 4 112.rzo de 1918.—José
Ruiz, Secretarite— V.' B.': El Alcalde
accidental, José Soria.'

•n••nn••••••n•n

JUZGA DOS
CABRA —Núm. 1.106

Don AgestinaAranda y Garcia de Castro,
Juez de primera instancia de este par-
tido.
Higo saber: que en este Juzgado se ai-

goe expediente para justecar el dominio
a favor de duda Marta Nogueras Gutif -
rrez y de su esposo don Juan cie Dios
Amo y Rivas, de las fincas iguientes:

1." Una casa s i tuada ea la calle Mar-
tín Balda, antes Afames, de esta ciudad'
marcada con el número veinticuatro; su
fachada está al Norte y liuda por su de-
recha entrando con casa de doña Cara
mea Torres Jiménez; por la izquierda
otra de don Francisco Carpas Lupez, y
por el fondo patios de otra de Aguritín
Pérez Aranda y Ríos; su valor 6 000 pese
tas; dicha finca se encuentra gravada con
una pensión de misas a favor de la Cape-
lumia que fundó loa losé Alejandro Fui-
Herat, cuyo capital consiste ea qteinientaa
pesetas, y cuyo asiento feé trasladado al
Registro moderno con fecha veinticcho
de Octubre de mil novecientos diez,1
instancia de la Autoridad Eciesilatica de
esta Diócesis, inscripción a.gunda, finca
número 9,593, foli " 66 verdea, libro 302
de este Ayuntamiento.

2.1 Otra casa situada en la calle de
los Huertos, de ceta ciudad, marcada con
el número 32; se fechad * está Poniente
y linda por au derecha eutrando con otra
de José de la Cruz; p r la izquierda otaa
de Félix Nadales, y por el fondo con
huertos de la Tenería; au valor 1.000 pe-
setas,

nida en la Administración de Consumos,
durante el mes de Enero anterior, que 't

asciende á 21.407 pesetas 42 céntimos.
Enterados.
Se levantó la sesión.

Serón extraordieeria del día 20, en se-
gunda citacien el 22.

PRIEGO.—Núm. 1.223

a

Lectura del expediente instruido para aeiores Concejales.

Don Victor Rabio Chavarri, Alcalde
constitecional de esta ciudad.
Hago saben que terminado por ol

Ayuntamiento de mi presidencia el pa-
drón de cédulas personales del corriente
nao, queda expuesto al peblico en la Se-
cretaría capite/ar por termino de ocho
dísz helles,dentro de cuyo plazo podrán
examinarlo loe contribuyentes par este
impuesto y forma'« contra el mismo las
reclamaciones y repares que creyeren

, oportunas.

Friego 4 do Abril de 1918. —Víctor

YILLAVICIOSA.—Nian 888
t Extracto de loa

Rubio.

por
este Ayuntamiento y por itt Junta mu-
nicipal durante el mes de Julio de 1917,
el cual forma et Secretario que suscri-
be, en cumplimiento y a los efectos de
lo que dispone el artículo 109 de la
vigente ley Municipal.

&leida del die I.°

No tuvo electo por faite de isómero de
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ledert,

natrumen
respecta

me le seit
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por la Co.
re' ativo
Pena feaon
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ~DORA

e la on a
8.a Otra case situada en la calle To- 	 Rete; es libre de gravereeees y vale 1.e00 Delgado, Jeez de primera instancia de la ' d 	 plicía judicial practique 	 ctivar'

i 	 #

ledano, de est pc:acidn, Enarcada con peta, y la adrptirió el 'Arar Ame,re la relama y 8U partid 	 Visto, los presentea a y eficaces diligeacias para la busca y res.
a 	 b ä

el tternero 8; au f.claad 	 tä al Sur y lia • mitad por ceaión que le hizo gratuita don antes juicio declarativo de menor mantel 7 cate de las caballerías que al final ae re.a ee

da por su derecha entrando con otra de Jaé N . perito Gutierrez en 30 de Marzo ' sobre cabro de ochecientaa pe seta s, ins ! señarttn, propiedad de don Eduardo Go,

la H ‘ ciende peablicid por la izquierda otra de 1914, y la otra mitad por compra en  teteses legaes y costare tí insta n c ia de ; mez Arci lse, }as cuales foeron r bscee

de Antonio Rosales Mueoz, y al fondo documento ;eludo e Pedro Palop Fran j don Antonio Ramírez de Agui l era, ma- T. la noche del quince del actuad de la caz-
,

con pa t ios de don Francisco G mate de Co, en 23 de Febrero de 1912. 	 . yor de ed d, industrial, casado y de esta dra de la cama de una huerta que portee al

Arand; au valer 1.0,10 pese tat. 	 .4 	 Y cianaplieedo lo acordado, se convooa , vec l ndad, defendido por el Letrado don /: sitio «La Longueras, término de E: Vises
s f

4 . 14 Una haz. de tierra calma, situa- por ei presente tercero y filimo edicto, • José Fernands Gutierrez, contra doña I. ponig ndolaa ceso de aer habidas ä diepte

! 'lten de este Iuzgado con las personasä las peres ignsrades ä vienes pueda Ingenia Roca, declarada rebelde, y
da al partido de San Frar cisco y Fuente :

del Almo, de este término, de cabida perjudicar la inscripción de &minio so- 1 	 Fallo: que debo condenar y condeno ! en cuyo peder ee encuentren ei no acre.

'agente y des ereaa y seeenta y tres cen-
; 	

:

e licitada, para que en el plazo de ciento . ä la demandada doea Eugenia Roca ä que dita n en legitime procedencia.
s 	 :

e 	
.1

t'arene, equivalentes ä ran fanega; linda

	

	 en 	 aochenta días, deade la inserción del pri• abone d don Antonio Rartairez de Aguile• t	Dado 	 Hinojes del Duque ä treintaa 	 n
1

al N'ere cen la servidumbre que conduce reer llatenenierto ea el &neme Oncree 1 ra, luego que esta sea firme, l a suma de de Marro de mil novecientos diez y ocho.
!al Santuario d le( Sierra; Sur con la Fue 	 de esta pi oviaci 	 na, comparezca ante este ochocientas eesetas, condenendole tarre• —Manuel Mencebo,-21.1 Secretario judi.

/ cid, Licensiado Cayo Paga Fernaadez.; bien al pago de las coatas causadas. No- i
te del Ateneo; Oriente la línea férrea, y Juzgado ä blefer su derecho.

i
Poniente el c atino que conduce a l 	 D..do en Cabra ä diez y oh ; de Maizo tifiquene est 	 i 	 l d 	 dda sentenca ä a emanaa I	a ea . f 	 leña,

preven ida en el er- 1 	 Un caballo de cinco anos, a lzada 1'60! de mil novecientos diez y ocho.—Agna- rebelde en la to
tación del ferrocarri l ; au valer 800 pe-

i 	
i 	 ma

isetas. 	 m1 fin Arand,—E:Stecreterio, P. H., Rafeel tIculo tresciento s! ochenta y tres de la ley

	

	 etros, capa rojo, fdit Eepañoia, con elI

s
5 • Una tuerie de olivar, situada al E Ga:cla. 	 de Enjuiciamiento c vil . -ni no se pidiera ! hierro de i Cornpat114 • Ei Fenix Alía-

MÁLAGA —NI. 1 206

	

	 J cofa» en la p imera tabla del cae:lo lado
t

1 • notificacien personal por el merar.
partido Navas de S:govis y Nava& del Pla : 	 4

‘ Y sf por estet mi eentencia, definitiva- ; izquierdo, letra V, nena. 5.Cedida de citación de rematetor, de eate término, de cabida dos hec . i 	
2

a 	 eluda
tere g s, sesente y tres ireas y tres ceati• 1.	 El aeftor Juez de peimera irs 	 Otro caballea de curo anos,'ancia del 1 mente juzgando, lo pronuncio, mando y It

í
g reas, equivalentes á siete araozad4 !in- Distrito de Santo Domingo, de evo cha- > firmo.—Ang 1 Avi la y Delgedo. 	 ! 1'58 met:• oa, capa tordo, raza Español.,

i 	 't 	 rt
crada al Norte olivar de Joaé Muriel Palte• dad, en el auto dictado con f 	

Publicación.—Leida y publicada fé la 	 el mismo hierro en el lado derechaecha di z y i
anterior senteecia en el die de su fe1	 . ha rk del cuello.

neeq. e; Sor mea de don M nuel Cubero .1 siete de Septiembre ú l timo, despa .r.hiendo 5

CASTRO DEL RIO.—Ná fn n 1.22 7
2	 i por el señor Juez que la autoriza encon- !

Pública , I Don Mariano Torre
CASTRO

 juez de pri.
Herre te; Oriente el partidor, y Peniente 3, mandamiento de ejecución en forme con.

tra los !Menea de don . Juan Martín Crucea 
l'Atendiese celebeando audiencia

el Arroyo de Caballt s; su valor 1.80 e pe- 	 i 	 r

y subsidiariarnente conUe In herencia ' doy 
léeLicenelado Pedro Fernand( z ?in . / 	 mera inataecia de eate partido.

idea. 	 -
i 	 e

6." Oi suerte de olivar ) al ped 	 leido ! yacente, s herederos ó cusaahebientea tadc.
	

Hago saber: que n tate juzgado ye 	 Y para que sirva de notificación a la d
Farde el Secretario que refrende se hin-

Loma de la Hurtada, de este termino, de ! de dön Pedro del Rey Lopera, vecino 
1 demaudada dote" Eugenie Roca, cuyo pa- ;-; trnye expediente ä inatancia de Miguel

cebida dos hect/tren, seis äreis y sesenta 1 que fué de Pezeblanco, en virtud g la de- ra
y siete centiáreas, equivalentes 	

dero se ignora, se expide e1 presente de la nda,, merino, de esta
1ä cinco y .1 manda eje.cutiva deducida contrn loa mit- 	

veciadace
i' eue ;te insertad en el Bonaerra Oveceee de pare justificar el dominio que tiene sobre

las fincas siguientes:inedia wanzadas; linda al Nade y Ponie n z esos por don Francisco Mató Torruella, 	 proviecia.rata! 
*te o . ivA e a 

de den Manuel Cubero; Ser sobre cobro de .:lez mil pe etaa de prin- : 	 Dado ea Córdeba ä treinta de M .:rzo 	 1.	 Una suerte de olivar nombrado
! 	 eotro de Antonio Moya Flores, y Oriente 1 cipal, sus intereses ä tazón del seis per d mil nevecientos diez y cace—Argel Gemboa, partido de au nombre de este

Avila.—El Secretario, Licenciado ,.Pedro término, con ciento catorce olivos, encla-
el carril del Pintor; ats valer 2 000 pe- i ciento anual desde el ocho de Enero de

a	 Fernandez Pintado. 	 ; vadea en dos faneg di de tierra.
et a. 	 1 mil novecientea diez y siete y cuates, ha
S, 	 CASTRO DEL RIO.—Ntin. 1.224 	 2." Y una catee, sita en calle Ederella

7.° Otra suerte de olivar, al partido e4 mandado se cite de remate ä la expresa- 	 nfimere siete, primer cuartel de esta laceDon 	 l
de Jarca,: y Merced, de este término, de ! da herencia yacente, ha 	

Manue Fernandez y Lasse de la
rederos 6 causa- ;i

cbida noventa y tres áreas y noventa y 	
Vega, J 'es de instrucción de esta I blación.

a 	 habi ratea del señor Rey Lopera, pura que 	 ciudad.1	 Por providencia de hoy, dictada en
,

cuatro centiereas, equivalentes ä dos y i dentro del térreivo de nueve dime; Be per. ' Por el presente ruegase r 	 ä todas las au-
dicho expediente Be ha mandado canje-

4

media aranzada', le atravi esa la carretera 11, sonen en los citados atetes y se opongan ; totoridades i individuar» de la pulida jet- 	 en los lugares de costumbre de esta villa
car por medio de edictes, que se fijada

que de esta ciudad conduce a la de Pide- 1 ä /a ejecucien ai les cenvird• re, bajo aper- dicial deis nacien, pracdquen diligen- y se publicarán pnr tres veees conseced.
go; liuda ä ()tiente y Norte tierran de i cibimiente que de no verificarlo les para- dd	 : as pera la busca de un Urdo de ,curti- VAS en el BOLISTIN Oeicfee ale la provincia,
Fernando Higueru e lo Ruiz; Sur el Aue- rä el perjuicio ä que hubiere logir en elote con peso de setente y tres kieeir, de . ä las personas ignoradas 4 quienes pus.
yo de lo Frailts, y Poniente otras de !. derecho; haciéndose conster se ha prac• la partida g. v. 6921 de Madrid ä éata, 	 dan perjudicar las inscripciones se icita-e

! 	 pJuan Lama Muñoz; su 'tetar 300 pesetas. tioalio el embrgo ein el previo requeri. el cual teule en la aspillera un tarjetón das, para que dentro del término de
ciento ochenta díae, ä 	 dLas reiecionades fincas son libres de f miento de pego, por ignerarse en pera- en el que constaba que el remitente era 	 esie le fe-contar
cha de dicha providencia, comparezcan ägravement s, excepto la primera, y fue- ! dero. 	 Viuda ele Viilaverde y el coasignataric,

Zo 	 4
ron adquiridts por dale María N Igueras, 	 Y para su inserci6n en el Roerles; O. Jura Bravo, de Castro 	

alelar 	 qse su derecuo eenvenga s en
 del Río; elesapare• cumplimiento de lo cual ne exeide este

como heredera ebilit Misto de au tfo el t che de lk provincik de Córdoba, expido cicle dei vestlbelo de la eetkcióii férrea primer edicto.
presbftero don Luis Camp l z f.n o Pizarro. la presente en Mála ga. ä veinte y siete de ! do esta ciudad, donde fue depositado el 	 Dado en Castro del Reo á cuatro de

',‘ 	 spor haber fallscido ale nucesión las per. Marzo de mil novcientos eiez y ocho.—
i 

trece de Marzo Último, notándoae. la fa lta Abril de mil novecientos! diez y ocho.—

m 	 .ude 4u designó en su testamento para ! El Secretario, P. H., Miguel Oreelana. 	 al Pretender hacer la e. t 	 Mariano Torrea. —El Scretario, Josétega ei diez y
CORrOB e.—Nem. 1 191 	

i
; ocho de dicho mes; y caso de habido se- 

Delgado. 	 a
que heredaran aus hi neo ruando falle- 1.,

iciera e heredes usufructuaia doea Ma- Don Angel Av i a y D ll aclo, Juez de rg puesto ä disporticien de este Juzgado,:l 	 . 	 r 	 ./.

Dw.premoería de la Clan G I j rro Rolden, que mu- i 	 primera inalkacia de esta cspitel. 	 con las _personas en cuyo poder se en
Higo saber: que en este juzgado y per cuerstre, ei no acreditan su e gftima ad-rió en e silo 1910.

i
De don Tuno d e D ies Amo y Rivas, ia ; la Secretaría del que refzenda, se lisa se• guedejón. 	 En la imprenta de este poli&i

t pido autos juicio declarat.vo de menor 	 Dado en Castro del ea° ä cuatro deeiguient :
' Abril de mil novecieetes diez y ocho,— dico hay Poderes para clases pa-

Una su . de de fierre pedriza y mana ! cuantía, sobre cobro de cantidad, g irse-
Manuel Fernendez.—E1 Secretario, An•f tancia de don Antonio Ramírez de Agui- 	 nive,s; Fea de vida; Cargaretnesch6n, el partido de Cambalache, de este

0 	 drés de Castro.
término, de cabida cuatro hectlreen, tre- lera, contra doña Ecge.nia Roca, t n ?es

	

. 	 -

ce áreas y treinta y cuatro ceutiereee, i caldea se he dictado sentencia cuya ca. 	
HINOJOSA DEL DUQUE 	 y Cartas de pago para Ayun

Núm. 1.172
-

equiv,lente5 ä once renzades; linda a '' heza y parte dispositiva dicen así: 	 Don Manuel Mancebo Garreie, 
Juez de tarnientos y recibos de inquili

,

Norte oliver de Mili lo Toro; Oriente y 1 	 Sentencia.— En In ciudad de Córdoba 	 Instrucci6n de este partido.e 	 neto.
bur otro de herederos de Manuel Feroz å trece de Febrero de mil novecientos . 	 En lidiad del presente, ruego á tecleae

;Luque, y Poniente el camino viejo de diez y eche, el señor don Angel e.4..aila y lea autoridades y encargo ä los individuos 'cap, «Le Opinión>, Baudio Laportilla,6
i 	 ,.'
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